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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por

ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las
reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad
Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redac-
ción dada al mismo por el artículo 5. seis de la Ley 52/2003, de dis-
posiciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E.
11/12/03), en los plazos indicados a continuación, desde la pre-
sente notificación, podrán acreditar ante la Administración corres-
pondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas
reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de
de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación
acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación
de responsabilidad):
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a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
riór, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de
deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo
establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad
Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingre-
sado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente
a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-
miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apremio,
con aplicación de los recargos previstos en en el artículo 27 de la
mencionada Ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos
tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento
recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda recla-
mada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Valladolid, 7 de julio de 2009.–La Subdirector Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta
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REG. T./IDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM. RECLAMACIÓN PERÍODO IMPORTE

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47005471010 ASOC. PADRES DE AUTISTAS CL IGNACIO SERRANO 1 47008 VALLADOLID 03 47 2009 010767758 0608 0608 801,28
0111 10 47005471010 ASOC. PADRES DE AUTISTAS CL IGNACIO SERRANO 1 47008 VALLADOLID 03 47 2009 010812319 0708 0708 212,11
0111 10 47005800507 CASTELLANA MANTE. Y CONS CL MARÍA DE MOLINA 1 47012 VALLADOLID 03 47 2009 010744722 0608 0608 116,60
0111 10 47005800507 CASTELLANA MANTE. Y CONS CL MARÍA DE MOLINA 1 47012 VALLADOLID 03 47 2009 010789077 0708 0708 117,11
0111 10 47005800507 CASTELLANA MANTE. Y CONS CL MARÍA DE MOLINA 1 47012 VALLADOLID 03 47 2009 010840409 0808 0808 117,24
0111 10 47005800507 CASTELLANA MANTE. Y CONS CL MARÍA DE MOLINA 1 47012 VALLADOLID 03 47 2009 010900124 0908 0908 116,71
0111 10 47005972073 GUERRA CORRAL LUIS MIGUE CL BARBECHO 23 47014 VALLADOLID 02 47 2008 016239286 0808 0808 2.038,03
0111 10 47005972073 GUERRA CORRAL LUIS MIGUE CL BARBECHO 23 47014 VALLADOLID 02 47 2009 012045229 1208 1208 3.053,42
0111 10 47006164356 ROMERO MONTAÑA MARIA ELA PO ZORRILLA 44 47006 VALLADOLID 03 47 2009 010768162 0608 0608 68,52
0111 10 47006164356 ROMERO MONTAÑA MARIA ELA PO ZORRILLA 44 47006 VALLADOLID 03 47 2009 010813127 0708 0708 68,52
0111 10 47006164356 ROMERO MONTAÑA MARIA ELA PO ZORRILLA 44 47006 VALLADOLID 03 47 2009 010864051 0808 0808 68,52
0111 10 47006164356 ROMERO MONTAÑA MARIA ELA PO ZORRILLA 44 47006 VALLADOLID 03 47 2009 010924574 0908 0908 68,52
0111 10 47006180120 VIAJES SANVI,S.A. CL PUENTE COLGANTE 5 47006 VALLADOLID 02 47 2009 013034124 0109 0109 1.778,28
0111 10 47100066694 IRGAS 92,S.L. CL NEPTUNO 20 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010757452 0608 0608 91,75
0111 10 47100066694 IRGAS 92,S.L. CL NEPTUNO 20 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010802316 0708 0708 91,75
0111 10 47100066694 IRGAS 92,S.L. CL NEPTUNO 20 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010853240 0808 0808 91,75
0111 10 47100066694 IRGAS 92,S.L. CL NEPTUNO 20 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010913561 0908 0908 91,75
0111 10 47100188754 TALLERES HIJO DE AUGUSTO CL PIRITA, PARCELA 1 47012 VALLADOLID 02 47 2008 016246461 0808 0808 948,83
0111 10 47100188754 TALLERES HIJO DE AUGUSTO CL PIRITA, PARCELA 1 47012 VALLADOLID 02 47 2009 010018131 0908 0908 918,20
0111 10 47101192100 BARRIO HERNANDEZ AMBROSI CL QUEBRADA 16 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010758866 0608 0608 37,16
0111 10 47101192100 BARRIO HERNANDEZ AMBROSI CL QUEBRADA 16 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010803629 0708 0708 37,16
0111 10 47101755306 PISADOR CESTEROS NURIA CL BRAVO 19 47400 MEDINA DEL C 04 47 2008 005463600 0808 0808 626,00
0111 10 47102874442 GAMESA ENERGIAS RENOVABL CL TOPACIO 41 47012 VALLADOLID 03 47 2009 010749065 0608 0608 120,00
0111 10 47103091680 GUILARTE Y CUADRADO C.B. CL SANTIAGO 7 47001 VALLADOLID 03 47 2009 010857280 0808 0808 138,53
0111 10 47103091680 GUILARTE Y CUADRADO C.B. CL SANTIAGO 7 47001 VALLADOLID 03 47 2009 010918110 0908 0908 320,00
0111 10 47103130278 SERUNION,S.A. PZ JUAN DE AUSTRIA 7 47006 VALLADOLID 03 47 2009 010774731 0608 0608 79,99
0111 10 47103196461 NODOCOM ESPAÑA, S.A. CT RUEDA 87 47008 VALLADOLID 21 47 2009 008012756 1108 0209 8.094,57
0111 10 47103288815 PRESTACIONES ODONTOLOGIC CL EMBAJADORES 42 47013 VALLADOLID 02 47 2009 011059566 1008 1008 2.182,32
0111 10 47103288815 PRESTACIONES ODONTOLOGIC CL EMBAJADORES 42 47013 VALLADOLID 02 47 2009 011215170 1108 1108 2.182,32
0111 10 47103288815 PRESTACIONES ODONTOLOGIC CL EMBAJADORES 42 47013 VALLADOLID 02 47 2009 012093628 1208 1208 2.182,32
0111 10 47103486047 INVERSIONES GALHEZ, S.L. CL DUQUE DE LA VICTO 47001 VALLADOLID 03 47 2009 010807770 0708 0708 63,94
0111 10 47103486047 INVERSIONES GALHEZ, S.L. CL DUQUE DE LA VICTO 47001 VALLADOLID 03 47 2009 010858391 0808 0808 120,00
0111 10 47103486047 INVERSIONES GALHEZ, S.L. CL DUQUE DE LA VICTO 47001 VALLADOLID 03 47 2009 010919019 0908 0908 120,00
0111 10 47103488572 CARNICAS Y EMBUTIDOS CAR CL PABLO PICASO 4 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2009 012097870 1208 1208 1.815,74
0111 10 47103516864 DEPORGESTION, C.B. CL JOAQUIN MARIA JAL 47008 VALLADOLID 02 47 2009 012098476 1208 1208 449,24
0111 10 47103692878 SEGUROS GROUPAMA, SEGURO PZ DEL PONIENTE 2 47003 VALLADOLID 03 47 2009 010763415 0608 0608 335,99
0111 10 47103692878 SEGUROS GROUPAMA, SEGURO PZ DEL PONIENTE 2 47003 VALLADOLID 03 47 2009 010808275 0708 0708 251,76
0111 10 47103692878 SEGUROS GROUPAMA, SEGURO PZ DEL PONIENTE 2 47003 VALLADOLID 03 47 2009 010858896 0808 0808 251,76
0111 10 47103692878 SEGUROS GROUPAMA, SEGURO PZ DEL PONIENTE 2 47003 VALLADOLID 03 47 2009 010919322 0908 0908 251,76
0111 10 47103922951 OBRAS Y CONSTRUCCIONES P CL DOS DE MAYO 13 47004 VALLADOLID 02 47 2009 012110402 1208 1208 3.057,05
0111 10 47104003581 FIAVE CONSTRUCTORA S.L. CL FERNANDEZ LADREDA 47008 VALLADOLID 02 47 2009 013103034 0109 0109 2.021,29
0111 10 47104350458 CORELLI DISTINT, S.L. CL DOS DE MAYO 18 47004 VALLADOLID 03 47 2009 010796252 0708 0708 12,08
0111 10 47104350458 CORELLI DISTINT, S.L. CL DOS DE MAYO 18 47004 VALLADOLID 03 47 2009 010847378 0808 0808 12,50
0111 10 47104350458 CORELLI DISTINT, S.L. CL DOS DE MAYO 18 47004 VALLADOLID 03 47 2009 010907703 0908 0908 12,50
0111 10 47104373191 SANCHEZ MERINO CARLOS CL PUENTE COLGANTE 1 47006 VALLADOLID 03 47 2009 010934173 0908 0908 297,60
0111 10 47104415530 MOVO ARQUITECTURA, S.L. CL SANTIAGO 3 47001 VALLADOLID 02 47 2009 013114754 0109 0109 1.074,53
0111 10 47104492221 AZNATAM VALPARAISO, S.L. PZ QUINTO CENTENARIO 47008 VALLADOLID 02 47 2009 011247910 1108 1108 581,03
0111 10 47104492221 AZNATAM VALPARAISO, S.L. PZ QUINTO CENTENARIO 47008 VALLADOLID 02 47 2009 013118390 0109 0109 961,18
0111 10 47104523846 PREVICUR 22,S.L. CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 02 47 2009 012129495 1208 1208 2.600,69
0111 10 47104523846 PREVICUR 22,S.L. CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 02 47 2009 013257426 0109 0109 3.223,57
0111 10 47104650653 VAZCOLOR APLICACONES DE PZ MAYOR 10 47001 VALLADOLID 02 47 2009 013124454 0109 0109 319,55
0111 10 47104662979 JULIAN MARTIN ESCRIBANO CL FORJA 93 47008 VALLADOLID 02 47 2009 011101295 1008 1008 5.669,77
0111 10 47104662979 JULIAN MARTIN ESCRIBANO CL FORJA 93 47008 VALLADOLID 02 47 2009 011255384 1108 1108 5.074,56



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de notificación de la Providencia de Apremio
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y
el artículo 85 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar
la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación del presente
anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domi-
cilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
QUINCE DÍAS naturales ante la correspondiente Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario serán
exigibles los intereses de demora devengados desde la finalización
del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de pago de la
deuda para el principal y desde el vencimiento del plazo de ingreso
de esta providencia para el recargo, si el periodo de liquidación es
posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso, una vez firme en vía
administrativa sin ingreso, se procederá a la ejecución de las garan-
tías existentes y al embargo de los bienes del sujeto responsable
(Art. 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social aprobada por
R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-06-94). Las costas y
gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del
sujeto responsable de pago (Art. 84 del citado Reglamento General
de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día
siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas
en los artículos 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y
86 del Reglamento General de Recaudación, debidamente justifi-
cadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la
resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o arit-
mético en la determinación de la deuda; condonación, aplaza-
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REG. T./IDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM. RECLAMACIÓN PERÍODO IMPORTE

0111 10 47104662979 JULIAN MARTIN ESCRIBANO CL FORJA 93 47008 VALLADOLID 02 47 2009 12135862 1208 1208 4.991,32
0111 10 47104744320 E-SERVICEPC SISTEMAS INF CL PLATERIAS 16 47003 VALLADOLID 02 47 2009 12140209 1208 1208 920,74
0111 10 47104783928 TABERNA FINAT, S.L. CL GUINDAL 20 47009 VALLADOLID 02 47 2009 12141926 1208 1208 204,74
0111 10 47104875672 BASMAD INDUSTRIAS DE LA CL TOPACIO 39 47012 VALLADOLID 02 47 2009 12146572 1208 1208 788,88
0111 10 47104875672 BASMAD INDUSTRIAS DE LA CL TOPACIO 39 47012 VALLADOLID 02 47 2009 13135265 0109 0109 814,36
0111 10 47104946909 TANGEK PELUQUEROS C.B. AV LIBERTAD 4 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2009 10797969 0708 0708 8,50
0111 10 47104946909 TANGEK PELUQUEROS C.B. AV LIBERTAD 4 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2009 10848994 0808 0808 63,74
0111 10 47104946909 TANGEK PELUQUEROS C.B. AV LIBERTAD 4 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2009 10909117 0908 0908 63,74
0111 10 47104973884 ENCALSO CONSTRUCCIONES S CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 02 47 2009 12150818 1208 1208 1.019,02
0111 10 47104977120 FERNANDEZ BASTARDO PATRI CL PELICANO 19 47012 VALLADOLID 02 47 2009 12151222 1208 1208 437,99
0111 10 47104998439 DOMHER CONSULTORES DE SE CL PASION 5 47001 VALLADOLID 02 47 2009 12153141 1208 1208 645,89
0111 10 47105040370 INCIBEN 2007 S.L. CL GABILONDO 39 47007 VALLADOLID 02 47 2009 12155767 1208 1208 869,52
0111 10 47105040370 INCIBEN 2007 S.L. CL GABILONDO 39 47007 VALLADOLID 02 47 2009 13143450 0109 0109 893,95
0111 10 47105089072 PROYECTOS URBANOS 2000 S CL MADRE DE DIOS 21 47011 VALLADOLID 02 47 2009 13146177 0109 0109 920,24
0111 10 47105104028 SS DE AHORA Y ANTES, S.L CL VINOS RIBERA DUER 47008 VALLADOLID 02 47 2009 12323596 0108 0108 743,95
0111 10 47105174655 LA APARECIDA DE LAS AGUA CL ARRIBES DEL DUERO 47012 VALLADOLID 02 47 2009 12161629 1208 1208 2.101,10
0111 10 47105174655 LA APARECIDA DE LAS AGUA CL ARRIBES DEL DUERO 47012 VALLADOLID 02 47 2009 13149817 0109 0109 1.722,22
0111 10 47105187284 PEREZ GUTIERREZ, ADRIAN CL SAN IDIRO 24 47012 VALLADOLID 02 47 2009 12162437 1208 1208 424,84
0111 10 47105207795 BASTRAD IMPORTACION Y EX CL TOPACIO 39 47012 VALLADOLID 02 47 2009 12163346 1208 1208 788,88
0111 10 47105207795 BASTRAD IMPORTACION Y EX CL TOPACIO 39 47012 VALLADOLID 02 47 2009 13151736 0109 0109 814,36
0111 10 47105209617 SOGESTOLID, S.L. PP ZORRILLA 213 47008 VALLADOLID 02 47 2009 13152140 0109 0109 232,82
0111 10 47105285702 DECO PINTURAS, C.B. CL JUAN BAUTISTA 9 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2009 10126952 0908 0908 898,96
0111 10 47105285702 DECO PINTURAS, C.B. CL JUAN BAUTISTA 9 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2009 12168501 1208 1208 928,93
0111 10 47105318438 ASTUDILLO GAVIRIA, JOSE PP SAN ISIDRO 26 47012 VALLADOLID 02 47 2009 13159214 0109 0109 966,25
0111 10 47105366534 ELCOTO, C.B. CN VIEJO S/N 47195 ARROYO DE LA 02 47 2009 13162143 0109 0109 1.371,76
0111 10 47105429279 YESDEKE, SL CL CANOVAS DEL CASTI 47002 VALLADOLID 02 47 2009 12178908 1208 1208 529,45
0111 10 47105429279 YESDEKE, SL CL CANOVAS DEL CASTI 47002 VALLADOLID 02 47 2009 13166890 0109 0109 542,76
0111 10 47105451006 ASENOVA IVANOVA PAVLINA CL PEÑA DE FRANCIA 1 47011 VALLADOLID 02 47 2009 12180625 1208 1208 907,86

RÉGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 07 341000745705 MARTIN LOPEZ MARIA PILAR AV LOPE DE VEGA 38 47400 MEDINA DEL C 08 47 2009 12284901 0705 0608 1.680,00
2300 07 471006587414 RODRIGUEZ GREDILLA CARME CL EL CORRO 47283 QUINTANILLA 08 47 2009 13236713 0107 1008 903,21

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
0111 10 05101054285 TECPROGESA, S.A. CL DOCTRINOS 6 47001 VALLADOLID 02 05 2009 010876913 0109 0109 4.468,78  
0111 10 09100907889 VIGILANCIA INTEGRADA, S. PJ MARQUESINA 14 47004 VALLADOLID 03 09 2009 010484205 0708 0708 20,00  
0111 10 09100907889 VIGILANCIA INTEGRADA, S. PJ MARQUESINA 14 47004 VALLADOLID 03 09 2009 010509261 0808 0808 20,00  
0111 10 09100907889 VIGILANCIA INTEGRADA, S. PJ MARQUESINA 14 47004 VALLADOLID 03 09 2009 010552509 0908 0908 20,00  
0111 10 34101140447 VEA CERAMICAS S.L. CL TOPACIO POL. SAN 47012 VALLADOLID 02 34 2009 010795386 0109 0109 958,62  
0111 10 42100008304 PROYECTOS INTEGRALES DE PO ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 42 2009 010089489 0608 0608 35,04  
0111 10 42100008304 PROYECTOS INTEGRALES DE PO ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 42 2009 010097472 0708 0708 36,22  
0111 10 42100008304 PROYECTOS INTEGRALES DE PO ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 42 2009 010105354 0808 0808 36,67  
0111 10 42100008304 PROYECTOS INTEGRALES DE PO ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 42 2009 010115357 0908 0908 35,59  
0111 10 46120602528 RV CATERING SERVICE CAST PP ARCO DEL LADRILLO 47008 VALLADOLID 03 46 2009 015061285 0708 0708 80,00  
0111 10 46120602528 RV CATERING SERVICE CAST PP ARCO DEL LADRILLO 47008 VALLADOLID 03 46 2009 015260036 0808 0808 80,00  
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miento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de
notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda
del acta de liquidación o de las resoluciones que éstas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de
alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92).

Valladolid, 7 de julio de 2009.–La Subdirector Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERÍODO IMPORTE

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47100683555 SUMINISTROS SUMDA,S.L. CL PLATA PARCELA 74 47012 VALLADOLID 03 47 2008 016485426 0108 0108 1.143,02
0111 10 47102203627 KANDOLF VEIT ANTON CL JOAQUIN MARIA JAL 47008 VALLADOLID 03 47 2009 011040166 1008 1008 645,70
0111 10 47103196461 NODOCOM ESPAÑA, S.A. CT RUEDA 87 47008 VALLADOLID 03 47 2009 011058152 1008 1008 6.243,76
0111 10 47103999440 ALORA DE RESTAURACION, S CL MIÑO, 4 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2009 011079168 1008 1008 757,66
0111 10 47103999440 ALORA DE RESTAURACION, S CL MIÑO, 4 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2009 011079269 1108 1108 20,92
0111 10 47104563656 MIELGO TORNERO EDUARDO CL PUENTE COLGANTE-E 47007 VALLADOLID 03 47 2009 011096649 1008 1008 429,84
0111 10 47104802419 LINEA POLIGONAL OYC, S.L CL REDONDO 3 47007 VALLADOLID 03 47 2009 011107763 1008 1008 1.261,21
0111 10 47104950242 CARPINTERIA METALICA ALF CL BRONCE 21 47008 VALLADOLID 03 47 2009 011114231 1008 1008 2.931,01
0111 10 47104960649 SDAD COOP.ROMI CL GOLONDRINA 65 47012 VALLADOLID 03 47 2009 011114534 1008 1008 1.666,42
0111 10 47105000055 SDAD.COOP. ROMI CL GOLONDRINA 65 47012 VALLADOLID 03 47 2009 011117463 1008 1008 336,47

RÉGIMEN 05. R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 241005474116 CARRANZA LOPEZ ISMAEL CL RIGOBERTO CORTEJO 47014 VALLADOLID 03 47 2009 010604373 1108 1108 293,22
0521 07 430034722532 GORDO YAÑEZ JOSE MARIA CL PRADO 2 47194 FUENSALDA A 03 47 2009 010469785 1108 1108 293,22
0521 07 470021051912 GARCIA FERNANDEZ MARIA C CL CORPUS CHISTI 33 47620 VILLANUBLA 03 47 2009 010473122 1108 1108 638,96
0521 07 470021509731 COBOS BENITO JESUS CT RUEDA 19 47008 VALLADOLID 03 47 2009 010617814 1108 1108 363,83
0521 07 470021509731 COBOS BENITO JESUS CT RUEDA 19 47008 VALLADOLID 03 47 2009 011663693 1208 1208 363,83
0521 07 471011553511 RODRIGUEZ GARCIA FERNAND CL RASTROJO 16 47014 VALLADOLID 03 47 2009 010590532 1108 1108 363,83
0521 07 471013841293 LAGUNA MARTINEZ DANIEL CL JOAQUIN VELASCO M 47014 VALLADOLID 03 47 2009 010670657 1108 1108 293,22
0521 07 471019480835 NIKOLOV NAYDENOV IVAN CL DOCTOR ARQUEROS 4 47420 ISCAR 03 47 2009 011771003 1208 1208 293,22

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 341005133741 DUAL DUAL AROA CL HERMANOS COSSIO 7 47014 VALLADOLID 03 47 2009 010340655 1008 1008 25,75
0611 07 471015027828 LOZANO BARCIELA MARIA NI CL JOAQUIN VELASCO M 47014 VALLADOLID 03 47 2009 010359449 1008 1008 96,59
0611 07 471017569430 RAMIREZ ESCUDERO ANTONIO CL GAVILLA 4 47014 VALLADOLID 03 47 2009 010367937 1008 1008 19,32
0611 07 471018695943 DEL AMO SANCHEZ ISRAEL CL GAVILLA 8 47014 VALLADOLID 03 47 2009 010370765 1008 1008 16,09
0611 07 471020229553 BUSTEAN --- MARINEL CL MARIANO DE MIGUEL 47013 VALLADOLID 03 47 2009 010295690 1008 1008 51,52
0611 07 471020612806 BARCIELA CRESPO ANA MARI CL GAVILLA 2 47014 VALLADOLID 03 47 2009 010380869 1008 1008 93,37

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 091013517280 NIKOLAEV GEORGIEV MIROSL AV SORIA 5 47300 PEÑAFIEL 03 9 2009 010428934 1108 1108 293,22
0521 07 091012999039 RACHEV GEORGIEV RUMEN CL SEGURA 1 47013 VALLADOLID 03 9 2009 010425500 1108 1108 308,39
0521 07 091013760386 ANGELOVA KEHAYOVA EMILIY CL BAJADA DE LA LIBE 47002 VALLADOLID 03 9 2009 010432570 1008 1008 293,22

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 491007853230 CAPRARU --- PAUL NELU CL TORRE 10 47130 SIMANCAS 03 9 2009 010246048 1008 1008 96,59

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 100043661603 TEJEDA HERREROS ANA LOUR CL SALUD 5 47012 VALLADOLID 03 10 2009 010488986 1108 1108 293,22

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 470031992805 VELASCO MENDEZ JOSE ALBE CL JUPITER 16 47009 VALLADOLID 03 39 2009 010297834 1008 1008 93,37
0611 07 141045752320 BOYANOV --- KRASIMIR RUS BA DE LA LIBERTAD 10 47002 VALLADOLID 03 14 2009 010460232 1008 1008 96,59
0611 07 161005567713 KLETT --- EMIL AV LOPE DE VEGA 48 47400 MEDINA DEL C 03 16 2009 010158085 1008 1008 96,59
0611 07 161005567713 KLETT --- EMIL AV LOPE DE VEGA 48 47400 MEDINA DEL C 03 16 2008 014683865 0908 0908 96,59
0611 07 161009226633 EL MASNAOUI --- RACHID CL CISNE 3 47012 VALLADOLID 03 16 2009 010233867 1008 1008 77,27

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 471020012113 MARINOV --- RADOSLAV NIK CL MANZANA 8 47680 MAYORGA 03 24 2009 010542733 1108 1108 293,22

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 471016732806 EL AOUJA --- RACHID CL PADRE MANJON 2 47013 VALLADOLID 03 27 2009 010183333 1008 1008 35,41
0611 07 281173098435 SIRAKOV --- ENCHO ASENOV CL DERECHA AL COSO 3 47300 PEÑAFIEL 03 28 2009 013873411 1008 1008 93,37

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 470041538817 SIMON SALSON MARIA ANGEL CL PABLO IGLESIAS 40 47400 MEDINA DEL C 03 28 2009 015824626 1108 1108 293,22

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 051002807033 SALAS BLANCO MARIA CARME CL PORTILLO DE BALBO 47010 VALLADOLID 03 28 2009 013897484 1008 1008 54,73
0611 07 471012592825 SALVADOR CONTIN YVELISSE CL PANADEROS 65 47004 VALLADOLID 03 28 2009 013867549 1008 1008 48,29
0611 07 311024827621 PERPETUA RIBIERO CANTANH CL CASTILLA 21 47340 SARDON DE DU 03 31 2009 010556420 1008 1008 93,37
0611 07 311024827722 CUNHA FERNANDES SAMARITA CL ALONSO PESQUERA 2 47340 SARDON DE DU 03 31 2009 010556521 1008 1008 83,71
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RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 470035601306 FERNANDEZ CONDE HIGINIO CL MAYOR 22 47320 TUDELA DE DU 03 34 2009 010185195 1108 1108 293,22
0521 07 470025425295 CEA DOMINGUEZ JOAQUIN CL ESTIO 11 47153 PINAR DE ANT 03 34 2009 010184488 1108 1108 293,22
0521 07 471012207956 TODOROV MARINOV MARIN CL BAJADA DE LIBERTA 47002 VALLADOLID 03 34 2009 010186411 1108 1108 293,22
0521 07 471015066729 CALDERON DE SILAS MARIA CT NACIONAL 620 _KM 47290 CUBILLAS DE 03 34 2009 010186815 1108 1108 293,22

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 341006224383 DAHMANI --- SALAH CL REINA DE LOS ANGE 47810 VILLAFRECHOS 03 34 2009 010099313 1008 1008 96,59
0611 07 420008890645 CASTRILLO GONZALO CRUZ CL ANTONIO LORENZO H 47014 VALLADOLID 03 34 2009 010108508 1008 1008 96,59
RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
0521 07 470031253682 HERNANSANZ SANGRADOR JOR CL FRANCISCO PIZARRO 47420 ISCAR 03 40 2009 010252806 1108 1108 250,07
0521 07 471010577245 REYES HERNANDEZ JORGE CL SAN ROQUE 4 47238 VILLALBA DE 03 40 2009 010253816 1108 1108 293,22

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 401005326833 VESKOV ANGELOV AVLIN CL FINCA VALLELADA 5 47238 HORNILLOS DE 03 40 2009 010106393 1008 1008 96,59
0611 07 401005980167 DAKOV MARINOV RADOSLAV CL PANERA DEL ESTUDI 47300 PEÑAFIEL 03 40 2009 010115386 1008 1008 96,59
0611 07 401006209937 ALYOSHEVA RUSANOVA MAGDA CL FINCA VALLELADA 5 47238 HORNILLOS DE 03 40 2009 010117511 1008 1008 96,59
0611 07 401006403028 RATBAOUI --- HAJJAJ CL PAJARILLOS 10 47012 VALLADOLID 03 40 2009 010120743 1008 1008 45,07
0611 07 401006550144 ASENOVA YULIYANOVA SILVI CL PANERA DEL ESTUDI 47300 PEÑAFIEL 03 40 2009 010123470 1008 1008 57,95
0611 07 470024349609 PASTOR BLAZQUEZ JESUS CL CONSTITUCION 26 47210 ATAQUINES 03 40 2009 010141860 1008 1008 96,59
0611 07 471014112489 PETKOVA STOYKOVA MARIETA CL MARIEMMA 12 47420 ISCAR 03 40 2009 010142668 1008 1008 96,59
0611 07 471019836196 KORCHI --- JAMAL EDDIN CL ZORZAL 4 47012 VALLADOLID 03 49 2009 010084483 1008 1008 48,29
0611 07 491006642245 ARIFOV ALILOV ATANAS CL CIGUEÑA 22 47012 VALLADOLID 03 49 2009 010151070 1008 1008 96,59
0611 07 491007607696 TROCEA --- DRAGOS CL SAN ESTEBAN 15 47320 TUDELA DE DU 03 49 2009 010118334 1008 1008 96,59

5978/2009

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del 27), modificada por la Ley
4/1999, de 12 de enero (B.O.E. del 14), se hace público en este
periódico oficial, al objeto de que los interesados puedan compa-
recer en estas dependencias de la Oficina de Extranjeros (C/ San-
tuario n.° 6 1.ª planta) en horario de 9 a 14 horas; durante el plazo
de 10 días los expedientes estarán a la vista de los interesados, a
fin de que puedan aportar la documentación requerida; todo ello de
conformidad con los artículos 71 y 76 de la citada Ley 30/1992,
advirtiéndoles de que si no lo hicieran se les tendrá por desistidos
de su petición.

Valladolid, 8 de julio de 2009.–El Jefe de la Oficina de Extran-
jeros, Marcos Antonio de Paz Mancho.

5979/2009

II.– ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid

Estatutos

La Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977 de 22 de

abril, anuncia el depósito en esta Oficina Territorial de Trabajo de la
modificación de Estatutos de la Organización denominada “ASO-
CIACIÓN DE DEFENSA SANITARIA DE OVINO-CAPRINO DE
PEÑAFIEL-COAG”.

La citada modificación afecta a los artículos 1, 2 y 5, y tiene por
objeto cambiar la denominación, el ámbito territorial y el domicilio
social de la mencionada Asociación.

La Certificación del Acta de Modificación ha sido firmada por el
Secretario de la Organización, D. Benjamín Cobo Gutiérrez, y por el
Presidente de la misma, D. Manuel Arenales Molina.

Valladolid, 3 de julio de 2009.–La Jefa de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

5928/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid

Estatutos

La Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977 de 22 de
abril, anuncia el depósito en esta Oficina Territorial de Trabajo de la
modificación de Estatutos de la Organización denominada “ASO-
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA Y LEÓN

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Oficina de Extranjeros -Valladolid

Por esta Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del
Gobierno en Valladolid, se tramitan expedientes de autorización de
residencia o de autorización de residencia y trabajo referenciados a
continuación:

N.º Expte. Empresa/reagrupante Extranjero Asunto

470020080004520 RUSLAN STYRNIK VIKTORIY A STYRNIK RDO RESOLUCIÓN
470020080004521 RUSLAN STYRNIK MAXIMO STYRNIK RDO RESOLUCIÓN
470020080004522 RUSLAN STYRNIK OLEG STYRNIK RDO RESOLUCIÓN
470020080006116 ------------------ CAIOS AUGUSTO SENA SILVA RDO RESOLUCIÓN
470020080006995 GROVER CORRALES VILLARROEL DANIEL BRAYAN CORRALES VARGAS RDO RESOLUCIÓN
470020080006996 GROVER CORRALES VILLARROEL THANIA NAJHEL Y CORRALES VARGAS RDO RESOLUCIÓN
470020080007763 NICOLAS DE JESUS BALLESTEROS MORENO DANIEL BALLESTEROS MORENO RDO RESOLUCIÓN
470020090000583 ------------------ PARVEEN CHOUDHARY RDO RESOLUCIÓN
470020090001004 YENY LIZETH SATIZABAL SANCHEZ RONALDO YESID ARIAS SATIZABAL RDO RESOLUCIÓN
470020090001202 ------------------ WENDERSON SILVA VAZ SDO DOCUMENTACIÓN
470020090001555 ------------------ SIMRAN RAI RDO RESOLUCIÓN
479920090001126 ------------------ GEINIER BERNAL VARELA SDO DOCUMENTACIÓN
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CIACIÓN DE DEFENSA SANITARIA DE OVINO-CAPRINO DE
MEDINA DEL CAMPO-COAG”.

La citada modificación afecta a los artículos 1, 2 y 5, y tiene por
objeto cambiar la denominación, el ámbito territorial y el domicilio
social de la mencionada Asociación.

La Certificación del Acta de Modificación ha sido firmada por el
Secretario de la Organización, D. Óscar de Pablos Garzón, y por el
Presidente de la misma, D. Hermenegildo San Martín Sánchez.

Valladolid, 3 de julio de 2009.–La Jefa de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

5929/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de información pública del expediente 
de ampliación del Coto de Caza VA-10447

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de Ampliación del Coto Privado de Caza VA-10447, denomi-
nado “FEROES”, iniciado a instancia de FEROES A.G., S.L., en
representación de FEROES, A.G., S.L. El objeto del referido expe-
diente es la Ampliación del coto de caza, con una superficie de
459,61 Ha. del término municipal de PEDROSA DEL REY, TORRE-
CILLA DE LA ABADESA y CASTRONUÑO (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular
alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas
del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Sil-
vestre), C/ Duque de la Victoria n.º 5 - 2.ª planta, de esta capital,
durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a
viernes).

Valladolid, 13 de julio de 2009.–El Jefe de Servicio Territorial de
Medio Ambiente, P.A. (Orden de 11 de abril de 1996), Manuel Saa-
vedra Nieto.

6159/2009

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Servicio de Información y Registro

Departamento/Servicio: Área de Hacienda y Función Pública/
Servicio de Información y Registro.

Procedimiento: Común.

Expte.: 18/2009.

Asunto: Bajas por caducidad en la inscripción de extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia permanente.

Órgano decisorio: Concejal Delegado de Hacienda y Función
Pública.

Propuesta de Resolución:

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente refe-
rido, propone que sea adoptada resolución del siguiente tenor
literal:

“De conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/1985 por el
que se establece la renovación periódica, cada 2 años, de las
inscripciones en el Padrón Municipal de Habitantes, de los
extranjeros no comunitarios, sin autorización de residencia per-
manente, y la caducidad de dichas inscripciones en el caso de no
llevarse a cabo tal renovación, resuelvo dar de baja por cadu-
cidad en el Padrón Municipal de Habitantes, las inscripciones de
los extranjeros empadronados en este municipio y que no han
llevado a cabo la renovación de su inscripción y que a continua-
ción se relacionan. Dicha baja no se hará efectiva si el interesado
hace su renovación padronal antes de la finalización del proceso
de comunicación del presente decreto:

ABADA, SAURIA
ACAPA HUAYTA, BETZABE PAOLA
AHMIDOUCH , ABDELGHANI
ALBANO NOGUEIRA LIMA, SILVANA
ALMONTE LOPEZ, REBECA
AMBROSIO DE MEIRA DA SILVA, ESTER
AMBROSIO DE MEIRA DA SILVA, REBECA
AMBROSIO DE MEIRA DA SILVA, VERONICA
AMOS ALVES, ADRIANO
APARECIDA DE LIMA, LUCIANA
APARECIDA ROSA, GISELE
APARECIDO FERREIRA, ADENILSON
ARENAS RODRIGUEZ, JUAN ESTEBAN
ASCARATE RODRIGUEZ, FELlX ALEJANDRO
AVILA ANDINO, LlLIANA YAMILETH
AZIZI, EL HAJ
BADILLO CAMPOS, LlNA ESTEFANY
BAKHIT, AMINE
BANKHACH, HANNA
BARBANOVA, ION
BARBOSA DOS SANTOS DUROUGE, LUCIENE
BARBOSA SILVA, TATIANE
BAUTISTA SARAVIA, LlMBERT
BELATTAR, HASSAN
BENITEZ, CLARA VICTORIA
BENKADDOUR, AHMED
BORGES FERREIRA, DAMARES KETLEY
BORGES FERREIRA, JESSICA VITORIA
BORGES FERREIRA, JHONATAN
BORGES FERREIRA, KAREN CRISTINA
BORGES FERREIRA, KELLY CRISTINA
BORGES FERREIRA, LlVIA REGINA
BORGES FERREIRA, MARCUS VINICIUS
BRITO RICARDO, DEUSIMAR
BRITO RICARDO, ROSIMAR
BUSTAMANTE LOBO, MIGUEL ANGEL
CABRERA DE MUÑOZ, SANDRA OLlVIA
DE CAMARGOS , MARIO LUCIO
CARMONA DE ZARZA, M. CARMEN
CARRASCO MIRANDA, GLORIA MICHELLE
CARRASCO MIRANDA, JORDAN ERNESTO
CARRASCO MIRANDA, VICTOR MANUEL
CORTES, JOAO CARLOS
CHAGRAOUI, EL HASSAN
CHAMBERLAIN, FRANCIELE
CHAMBERLAIN DE CARVALHO, HIGOR VINNICIUS
DA COSTA, ANASTACIO APARECIDO
DA SILVA, PAULO SERGIO
DA SILVA ROCHA, JOAO ANTONIO
DASKALlTSA , OLESIA
DREVAL, YEVGENIY
EDDAOUI, NAIMA
EL BOUARDI, BUJEMAA
EL BOUHSSINI, SANAE
ESCOBAR, DAVID
FALL, AMADOU MAKHTAR
FARINANGO GRAMAL, NELLY FABIOLA
FERREIRA, INGRID ESTELA
FERREIRA DA SILVA, ITAMAR
FERREIRA MENEZES, ANDRE LUIZ
FERREIRA NEVES, SINVAL
FILHO, ELlZEU
FLORIANO PONCE, ROGER WILMER
FREITAS ALVES, MONICA REGIANI
FROJAN ALONSO, DANIEL OMAR
GALVAO CUNHA, ELlANA
GARCIA CASTRO, KENA EUGENIA
GARCIA LOPEZ, JULY ANDREA
GERALDO SILVESTRE, MARGOT
GOLOVCA, SERGHEI
GONZALEZ DE AQUINO, YESENIA
GOURRAM, ABDESLEM
GUARAYO SANCHEZ, M. ANTONIETA
GUIMARAES, MARCO TULlO
GUTIERREZ MERCADO, INES

B.O.P. Valladolid N.º 165 21 de julio de 2009 7



HERNANDEZ TABARES, DIANA MARIA
HUANG, CHUNYAN
IGLESIAS, HILDA EDITH
IGLESIAS REGUILLO, CARLOS MANUEL
JORGE RODRIGUES, VANESSA
KADA AISSA , AISSA
KAMOUCH , ABDERRAHIM
KHORDJ, AHMED
KLOPOT, PETRO
LAHRIGA, DRISS
LAMNASRA, ABDELMAJID
LAZARTE BUSTAMANTE, LUCHA
LEAL TRUJILLO, SANDRA PATRICIA
LOAIZA AVILA, JOHANNY ALBERTO
MAClA CABRERA, ORMENA
MALLORQUIN DE ESCOBAR, NIDIA FLORA
MARDAR, GENADII
MARIN MUÑOZ, M. LUCIA
MARZANA FLORES, M. ELVA
MAXIMO DOS SANTOS, SERGIO RICARDO
MEDEIROS BRAGANCA, GILSIMAR
MEDEIROS RODRIGUES, ANDRE ILSON
MELKONYAN, TIGRAN
MESSAOUDI, YOUNESS
MIRANDA FERNANDEZ, ANDREA LETICIA
MISTREAN, VALENTIN
MORON LOPER, YADIRA
MUHAMMAD, ASGHAR
MUR MELCON, MIRTA VICTORIA
NEIRA MARIN, CRISTIAN FELIPE
NEIRA MARIN, JEIMMY TATIANA
NERI GUZMAN, RITA ISABEL
NORDINE, YAMNA
OLAZAR, JORGELlNA
OROZCO GARCIA, M. NELCY
PEDROSO, JOSE AL VES
PEREIRA DOS ANJOS FERREIRA, MARINALVA
PEREIRA SANTOS, VAN USA
PEREZ MARTINEZ, LEANDRO
POLANCO, BONIFACIO
PRADO CALDAS, JACK DOUGLAS
RABAI, MOUNIA
REINA ESPINOSA, EDWIN
RIOJA GAMBOA, IRENE
RIPOLL CABARCAS, CRISTINA ISABEL
RODRIGUES, ISAC ANTONIO COSTA
RODRIGUES AL VES, CARLA
RODRIGUES DOS SANTOS, JOSE
RODRIGUES FERREIRA, RENATO
RODRIGUES PORTILHO, LAURA APARECIDA
RODRIGUEZ, MARIBEL YOLANDA
RODRIGUEZ ACHA, LUCIA ELlZABETH
RODRIGUEZ YNFANTE, YAN CARLOS
SADDOUNE, LAILA
SANTINI OLlVEIRA, RODRIGO
SEBEI, MOUANIA
SELLAOU, ABDELHAFID
SIACI, AMINA
SIACI, MOHAMED
SILVA DOMINGUEZ, MARCO ANTONIO
SILVA LAURINDO, EDIONE
SILVEIRA LUIZ JUNIOR, EDEMAR
SOARES, ANDERSON
SOARES DE CARVALHO, JULIO CESAR
SOLARI, DEBORA ESTEFANIA
TAPIA VERA, AMY MARLEY
TIAGO, HALLAN DA
TIAGO, TERESA DE JESUS ALEX
UYAGUARI SAGBAY, SONlA JACKELlNE
VARGAS CASTRO, JOHANNA PAOLA
VARZARI, VASILE
VELASCO PEREZ, LUCIA
VERAS SENA, DAYER RAFAEL
VIANA DOS REIS JUNIOR, IVAN
VIEIRA LIMA, ADRIANO
VIEIRA SANTOS, JOSE CARLOS

VOLOSIN, TUDOR
WANG  YIER
WILSON MORAES, GERALDO
XAVIER DA CUNHA, CARLOS ALBERTO
XIA ZHU, DAVID BINGYI
YANKEVYCH, OLEH
ZAROUK, ABDERRAZAK
ZEBDAOUI, AMEUR
ZHANG, LONG

Valladolid, 6 de marzo de 2009.-La Directora del Servicio de
Información y Registro, Juliana Berzosa Gómez.

DECRETO NÚM.: 2212

Sr. Alcalde, por delegación, el Concejal Delegado de Hacienda y
Función Pública (Decreto núm: 9.636, de 25 de septiembre de
2007): Don Alfredo Blanco Montero. Valladolid, 10 de marzo de
2009

“Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos.”

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Hacienda y Función
Pública (Decreto núm: 9.636, de 25 de septiembre de 2007): don
Alfredo Blanco Montero, antes dicho, en lugar y fecha también expre-
sados, que consta de 7 página (s) numerada(s) , sellada(s) y rubri-
cada(s) por mí, de todo lo cual, como Vicesecretario General, doy fe.

Alfredo Blanco Montero.–Rafael Salgado Gimeno.

5993/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Inspección y Disciplina Urbanística

Edicto de Notificación

Decreto requerir a los propietarios para que faciliten el acceso al
inmueble sito en la C/ Niña Guapa, 23

La Sra. Concejala Delegada del Área de Urbanismo, por delega-
ción del Excmo. Sr. Alcalde (Dto. n.º 9636 de fecha 25-9-2007), con
fecha 9 de julio de 2009, ha dictado el Decreto siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente 2/2006
relativo a restitución de la legalidad urbanística de las obras de
construcción de un edificio de 7 viviendas, 2 apartamentos, garajes
y trasteros en la C/ Niña Guapa n.º 23.

Visto que por Decreto de Alcaldía de fecha 11 de febrero de
2009 se requiere formalmente a los propietarios para que per-
mitan el acceso a sus viviendas a f in de que la empresa
NÚCLEO, S.L., pueda llevar a cabo la redacción del presupuesto
de demolición. A tal efecto se fija como fecha para llevarla a cabo
el pasado día 20 de febrero de 2009, dicha resolución es notifi-
cada a todos los interesados.

Atendido que personados en el emplazamiento el personal de
NÚCLEO, S.L., así como el técnico redactor del proyecto de demo-
lición, y asistidos por la Policía Municipal, únicamente concurre
D. Juan Jesús Colomo Argüello y D.ª M.ª Clara Gallego (propieta-
rios del 2.º B), conforme consta en el Acta extendida por la Policía
Municipal, quienes autorizan el acceso al inmueble, así como a su
vivienda, no compareciendo ninguno más de los propietarios
requeridos.

Visto cuanto antecede por medio de escrito de fecha 24 de
febrero de 2009 se solicitó del Juzgado de lo Contencioso n.º 1 auto-
rización de entrada en domicilio en el inmueble sito en la C/ Niña
Guapa n.º 23, al interior de cada una las siguientes viviendas:
Bajo, 1.º A, 1.º B, 1.º C, 2.º A, 2.º C, Ático A y Ático B, a fin de que
los técnicos y operarios de la empresa NÚCLEO, S.A., puedan
acceder a la mayor brevedad posible a dicho inmueble para pro-
ceder a la elaboración del presupuesto de ejecución material de la
demolición a practicar en cumplimento del Decreto de Alcaldía n.º
10202 de fecha 19 de octubre de 2007.

Atendido que dicho Juzgado ha dictado Auto n.º 149/09 de
fecha 26 de junio de 2009 por el que se resuelve autorizar al Ayun-
tamiento la entrada en domicilio sobre las viviendas relacionadas en
el párrafo que antecede a fin de que los técnicos y operarios de la
empresa NÚCLEO, S.A., puedan acceder a la mayor brevedad
posible a dicho inmueble para proceder a la elaboración del presu-
puesto de ejecución material de la demolición a practicar.
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Por medio de la presente y a fin de hacer efectivo lo resuelto por
medio del Decreto de Alcaldía n.º 10202 de fecha 19 de octubre de
2007, esta Alcaldía RESUELVE:

ÚNICO.- REQUERIR a los propietarios de las viviendas de la
C/ Niña Guapa n.º 23, Bajo, 1.º A, 1.º B, 1.º C, 2.º A, 2.º C, Ático A y
Ático B, que faciliten el acceso a los técnicos y operarios de la
empresa NÚCLEO, S.A., a fin de que por los mismos pueda proce-
derse a la mayor brevedad posible a la elaboración del presupuesto
de ejecución material de la demolición a practicar en cumplimento
del Decreto de Alcaldía n.º 10202 de fecha 19 de octubre de 2007.
Dicho acceso se realizará el próximo miércoles 29 de julio de 2009
a las 12 horas en el inmueble de referencia, en presencia de la
Policía Municipal, la cual, previa retirada de los precintos, acompa-
ñará a los propietarios y a la empresa encargada de redactar el pre-
supuesto, levantando acta de todo lo actuado y volviendo a colocar
el mismo una vez concluida la intervención.

Significar que, en caso de no comparecer los titulares de las
viviendas relacionadas en el párrafo que antecede y, de conformidad
con lo acordado en el Auto n.º 149/09 de fecha 26 de junio de 2009
del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Valladolid, se
procederá a acceder al interior de las viviendas sin su presencia.”

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos
pudieran ser parte interesada en el mismo, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.5. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, significándole que por ser dicho Decreto de trámite,
no es susceptible de recursos.

El Secretario General, P.D., El Director del Servicio Acctal., Fran-
cisco Javier Delgado García.

6125/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el
pasado día 15 de julio de 2009, se aprobó provisionalmente el
expediente de modificación de créditos n.º 6 dentro del Presu-
puesto 2009.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 38 del R.D.
500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio,
a efectos de que los interesados puedan presentar las reclama-
ciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo
indicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Arroyo de la Encomienda, 16 de julio de 2009.–El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

6129/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Fundación Municipal de Cultura y Deportes

Por el Pleno del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, en
sesión de 15 de julio de 2009, se aprobó provisionalmente la modi-
ficación del presupuesto de gastos de la Fundación Municipal de
Cultura y Deportes n.º 5/2009, mediante suplemento de crédito y
crédito extraordinario. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 y artículos 20 y 38 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, dicho expediente se expone al público en la Fundación
Municipal de Cultura y Deportes de Arroyo de la Encomienda (Casa
de Cultura y Juventud, C/ La Zarza, 2, C.P: 47195) durante el plazo
de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio, a efectos de que los interesados puedan presentar
las reclamaciones que consideren oportunas ante el Pleno del
Ayuntamiento. 

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el citado plazo
el expediente se entenderá aprobado definitivamente, produciendo
efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez que se
haya publicado íntegramente. Si se hubiesen presentado reclama-
ciones, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Arroyo de la Encomienda, 17 de julio de 2009.–El Presidente,
José Manuel Méndez Freijo. 

6141/2009

CABEZÓN

Visto Requerimiento efectuado por Juzgado de lo Contencioso
Administrativo número 1 de Valladolid en el procedimiento ordinario
n.° 48/2009 a instancia de la mercantil “ENRICAR, S.L.”, contra pre-
sunta desestimación por silencio administrativo de reclamación
económica derivada de ejecución de la obra de “ACERADO EN
BARRIO NUEVO” en uso de las facultades que tengo atribuidas

Resuelvo

1.º– Remitir al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Valladolid, el expediente administrativo, completo, foliado y
autentificado, así como índice también autentificado de los docu-
mentos que lo integran.

2.º– Publicar en el B.O.P. esta resolución para conocimiento
general.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992,
contra este acto administrativo, que es de trámite, no cabe recurso
alguno, pudiendo no obstante los interesados alegar su oposición al
mismo para ser tenido en cuenta en la resolución que ponga fin al
procedimiento.

Cabezón, 9 de julio de 2009.–El Alcalde, Antonio Torres Gon-
zález.

6126/2009

CAMPASPERO

Contratación de obras por procedimiento abierto
y varios criterios de adjudicación

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Campaspero.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.–Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación de obras.

b) Objeto: “Acondicionamiento de Edificaciones para
albergar el Museo de la Piedra 1.ª Fase” (Centro Multifun-
cional).

c) Lugar de ejecución: C/ Norte y C/ Calvario de Campas-
pero.

d) Plazo de ejecución: 9 meses.

3.–Tramitación, procedimiento forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación.

4.–Presupuesto base de licitación. Importe total: 311.078,38
euros, I.V.A. incluido, correspondiendo al I.V.A. la cantidad de
42.907,36 euros.

5.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Campaspero. Secretaría.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y Código Postal: Campaspero 47310.

d) Teléfono: 983 698001.

e) Fax: 983 69 83 86.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Veintiséis días naturales desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el B.O.P. Las fotocopias
del Pliego de Cláusulas Administrativas y del Proyecto
Técnico podrán obtenerse en la Secretaría del Ayunta-
miento.

6.–Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: La
indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

b) Clasificación: No es exigible clasificación.

7.–Presentación de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales
desde el siguiente al de la publicación en el B.O.P. (si el
último día fuese inhábil se prorrogará hasta el siguiente
día hábil).



b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Campaspero, Plaza Mayor 1. 47310 Campas-
pero.

8.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Campaspero, Plaza Mayor 1
(47310) Campaspero (Valladolid).

b) Fecha y hora: En acto público, el día 7 de septiembre a
las 13:00 horas.

9.–Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario y su
importe máximo será de 600 euros.

Campaspero, 8 de julio de 2009.–El Alcalde, Julio César García
Hernando.

5987/2009

CASTRILLO DE DUERO

En Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno el día 7 de julio de
2009, se aprobó el Proyecto de Obras de renovación de redes en el
entorno de la Plaza Santa Marta de Castrillo de Duero, redactado
por el arquitecto don Pedro Aparicio Granado, de IDS (Ingeniería y
Desarrollo Sostenible ). Dicho proyecto se refiere a las obras con las
que este Ayuntamiento se encuentra incluido en III Plan Especial
Villa de Prado 2009, y el presupuesto total del mismo asciende a
21.123 € (que corresponde a Obra Civil: 20.436,07 € y a Honora-
rios de Dirección de Obra y Coordinación en materia de Seguridad
y Salud 686,93 € IVA incluido).

Dicho proyecto se mantendrá expuesto al público en Secretaría
General de este Ayuntamiento durante 20 días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación del anuncio en el tablón de
edictos y B.O.P. de Valladolid.

Castrillo de Duero, 7 de julio de 2009.–El Alcalde, David Sanz
Bombín.

5989/2009

LA CISTÉRNIGA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de 2009,
expuesto al público en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha
2 de julio de 2009, sin que se haya presentado reclamación
alguna y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el estado de
Ingresos y Gastos, resumido por capítulos, tal y como a continua-
ción se detalla:

a) PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE LA CISTÉRNIGA

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Capítulo Concepto Euros

1 Impuestos Directos 2.223.000,00 

2 Impuestos Indirectos 428.000,00 

3 Tasas y Otros Ingresos 2.356.847,15 

4 Transferencias Corrientes 1.792.810,00 

5 Ingresos Patrimoniales 63.445,25 

Total Operaciones Corrientes 6.864.102,40 €

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo Concepto Euros

6 Enajenación de Inversiones 0,00 

7 Transferencias de Capital 1.480.971,87 

8 Activos Financieros 18.000,00 

9 Pasivos Financieros 209.742,73 

Total Operaciones de Capital 1.708.714,60 €

TOTAL INGRESOS 8.572.817,00 €

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Capítulo Concepto Euros

1 Gastos de Personal 2.400.258,98 

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 2.295.710,72

3 Gastos Financieros 131.509,00 

4 Transferencias Corrientes 380.984,12 

Total Operaciones Corrientes 5.280.462,82 €

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo Concepto Euros

6 Inversiones Reales 3.136.611,45 

7 Transferencias de Capital 0,00 

8 Activos Financieros 18.000,00 

9 Pasivos Financieros 209.742,73 

Total Operaciones de Capital 3.364.354,18 

TOTAL GASTOS 8.572.817,00 €

B) PRESUPUESTO DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE LA
VIVIENDA DE LA CISTÉRNIGA, S.L

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Capítulo Concepto Euros

1 Impuestos Directos 0,00 

2 Impuestos Indirectos 0,00 

3 Tasas y Otros Ingresos 0,00 

4 Transferencias Corrientes 0,00 

5 Ingresos Patrimoniales 10.700,00 

Total Operaciones Corrientes 10.700,00 

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo Concepto Euros

6 Enajenación de Inversiones 0,00 

7 Transferencias de Capital 0,00 

8 Activos Financieros 0,00 

9 Pasivos Financieros 0,00 

Total Operaciones de Capital 0,00 

TOTAL INGRESOS 10.700,00 

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Capítulo Concepto Euros

1 Gastos de Personal 0,00 

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 10.700,00 

3 Gastos Financieros 0,00 

4 Transferencias Corrientes 0,00 

Total Operaciones Corrientes 13.500,00 

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo Concepto Euros

6 Inversiones Reales 0,00 

7 Transferencias de Capital 0,00 

8 Activos Financieros 0,00 
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9 Pasivos Financieros 0,00 

Total Operaciones de Capital 0,00 

TOTAL GASTOS 10.700,00 

D) PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO DEL AYUNTA-
MIENTO DE LA CISTÉRNIGA

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Capítulo Concepto Euros

1 Impuestos Directos 2.223.000,00 

2 Impuestos Indirectos 428.000,00 

3 Tasas y Otros Ingresos 2.353.247,15 

4 Transferencias Corrientes 1.792.810,00 

5 Ingresos Patrimoniales 74.145,25 

Total Operaciones Corrientes 6.871.202,40 

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo Concepto Euros

6 Enajenación de Inversiones 0,00 

7 Transferencias de Capital 1.480.971,87 

8 Activos Financieros 18.000,00 

9 Pasivos Financieros 209.742,73 

Total Operaciones de Capital 1.708.714,60 

TOTAL INGRESOS 8.579.917,00 

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Capítulo Concepto Euros

1 Gastos de Personal 2.400.258,98 

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 2.302.810,72 

3 Gastos Financieros 131.509,00 

4 Transferencias Corrientes 380.984,12 

Total Operaciones Corrientes 5.215.562,82 

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulo Concepto Euros

6 Inversiones Reales 3.136.611,45 

7 Transferencias de Capital 0,00 

8 Activos Financieros 18.000,00 

9 Pasivos Financieros 209.742,73 

Total Operaciones de Capital 3.364.354,18 

TOTAL GASTOS 8.579.917,00 

Asimismo, se publica:

La plantilla de personal aprobada junto con el Presupuesto
General para el ejercicio 2009, que consta en el Anexo 1 de este
anuncio, de acuerdo con el Art. 127 del R.D. Legislativo 781/1986,
de 18 de abril.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es
definitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en
Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la publicación.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

La Cistérniga, 21 de julio de 2009.–El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

ANEXO 1

A) PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

1.– FUNCIONARIO CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER ESTATAL

1 Secretario clase 2.ª

1 Interventor clase 2.ª

2.– FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

2 Técnicos de Grado Medio de
Administración General................................................... VACANTE

1 Administrativo

2 Auxiliares Administrativos

3 Auxiliares Administrativos......................................... VACANTE

6 Vigilantes de Policía

B) PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL

3.– PERSONAL LABORAL FIJO

1 Arquitecto ................................................................ VACANTE

3 Administrativos de Administración General 

3 Auxiliares de Administración General....................... VACANTE

1 Técnico Grado medio deportivo

1 Coordinador/a Cultural (Animador/a S.Cultural)

1 Animador/aSocio-Cultural

1 Monitor Socio Cultural ............................................. VACANTE

1 Técnico Biblioteca .................................................... VACANTE

1 Monitor deportivo

1 Encargado/a de Obras y Servicios

1 Oficial de Primera de Mantenimiento

20 Operarios/as de Servicios Múltiples

9 Operarios/as de Servicios Múltiples ......................... VACANTE

1 Barrendero ............................................................... VACANTE

1 Supervisor/a de Servicios de Limpieza 

6 Operarios/as de limpieza servicios generales

5 Operarios/as de limpieza servicios generales .......... VACANTE

6101/2009

FUENSALDAÑA

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 7 de julio de 2009 se adju-
dicó definitivamente el contrato de obras de “Construcción y Equipa-
miento de Centro Infantil para niños/as de 0 a 3 años”, 1.ª fase, en
Fuensaldaña, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Fuensaldaña.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 2009/03.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: Construcción y Equipamiento de
Centro Infantil para niños/as de 0 a 3 años, 1.ª fase.

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
adjudicación provisional: BOP n.º 141 de fecha 23 de
junio de 2009.

3.–Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad, con varios cri-
terios de adjudicación.

4.–Presupuesto base de licitación:

a) Precio del contrato: 401.646,76 euros.

b) IVA: 64.263,48 euros.



5.–Adjudicación provisional:

a) Fecha: 7 de julio de 2009.

b) Contratista: ERCOSA (Especialidades Técnicas de la Res-
tauración y Construcción, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 342.203,04 euros, correspon-
diendo al IVA 54.752,49 euros, lo que hace un total de
369.955,53 euros.

Fuensaldaña, 7 de julio de 2009.–El Alcalde, Alberto Perandones
Ferreiro.

5965/2009

FUENSALDAÑA

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Pleno del Ayuntamiento de fecha 12 de mayo de 2009, referido a la
aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal
número 2, reguladora de la Tasa por concesión de Licencia
Ambiental y de Apertura, sin que se haya presentado ninguna recla-
mación una vez transcurrido el plazo de exposición pública, dicho
acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de la Orde-
nanza Fiscal, tal y como figura en el anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y su Ordenanza
Fiscal, podrán los interesados interponer recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de estos acuerdos y del
texto íntegro de las Ordenanzas en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Fuensaldaña, 3 de julio de 2009.–El Alcalde, Alberto Perandones
Ferreiro.

ANEXO

Ordenanza Fiscal n.º 2 reguladora de la Tasa por concesión
de Licencia Ambiental y de Apertura

Artículo 1.–Fundamento y Naturaleza.

De conformidad con los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
conferida por los artículos 4-1-a)-b), y el artículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
junto con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y artículos 20 y 57
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, este Ayuntamiento establece la “Tasa para el Otorgamiento
de Licencia Ambiental y de Apertura”, que estará regulada por lo
dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden
a lo prevenido en el mencionado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.–Hecho Imponible.

En virtud de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se Aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el hecho
imponible de esta Tasa estará constituido por la actividad técnica y
administrativa del Ayuntamiento, tendente a regular, controlar y
verificar que las actividades e instalaciones susceptibles de oca-
sionar molestias considerables, alterar las condiciones de salu-
bridad, causar daños al medio ambiente o producir riesgos para las
personas o bienes, reúnen las condiciones de tranquilidad, segu-
ridad y salubridad, como presupuesto necesario y previo para el
otorgamiento de las correspondientes Licencias ambientales y de
apertura de los mismos cuyo régimen se regula en los artículos 24 y
siguientes de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León.

A los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por:

– Actividad: la construcción, la explotación y el desmantela-
miento de una industria o un establecimiento de carácter
permanente susceptible de afectar a la seguridad, a la salud
de las personas o al medio ambiente.

– Nueva actividad:

• Los primeros establecimientos.

• Los traslados a otros locales.

• Los traspasos o cambios de titularidad de locales, cuando
varía la actividad que en ellos viniera desarrollándose.

• Los cambios o modificaciones sustanciales de las activi-
dades, entendiendo por tal cualquier modificación de la acti-
vidad autorizada que pueda tener repercusiones perjudiciales
o importantes en la seguridad, la salud de las personas o el
medio ambiente. Con carácter general no limitativo, se enten-
derá que es un cambio sustancial el incremento de la acti-
vidad productiva más de un 15% sobre lo inicialmente autori-
zado, la producción de sustancias o bienes nuevos no espe-
cificados en el proyecto original o la producción de residuos
peligrosos nuevos o el incremento en más de un 25% de la
producción de residuos no peligrosos.

– Establecimiento industrial o mercantil: aquella edificación
habitable esté o no abierta al público, que no se destine
exclusivamente a vivienda, y que:

• Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial
fabril, artesanal, de la construcción, comercial y de servi-
cios que esté sujeta al Impuesto de Actividades Econó-
micas.

• Aun sin desarrollarse, aquellas actividades que sirvan de
auxilio o complemento para las mismas, o tengan relación
con ellas en forma que les proporcionen beneficio o aprove-
chamiento, como, por ejemplo, sedes sociales, agencias,
delegaciones o sucursales de personas o Entidades jurídicas,
escritorios, despachos o estudios, depósitos o almacenes.

Artículo 3.–Sujeto Pasivo.

Según lo que establecen los artículos 35 y 36 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, son sujetos pasivos de esta
Tasa, en concepto de contribuyentes y, por tanto, obligados tribu-
tarios, las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la
normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tribu-
tarias, que sean titulares o promotores de las actividades e instala-
ciones comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 11/2003,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, y que en función de
ésta deban someterse al Régimen de Licencia Ambiental y de aper-
tura de los mismos.

Artículo 4.–Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto
a otras personas o entidades. A estos efectos, se considerarán deu-
dores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo
35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad
será siempre subsidiaria. En relación a la responsabilidad solidaria y
subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, respec-
tivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Artículo 5.–Base Imponible y Tarifas.

Se tomará como base Imponible la naturaleza del servicio pres-
tado o de la actividad municipal realizada, en función del coste
material de la tramitación individualizada, y del beneficio a favor de
la persona titular de la actividad interesada, y siempre con relación
a lo establecido para cada caso en las tarifas correspondientes.

En este sentido, la determinación de la cuota se llevará a cabo
conforme a los siguientes criterios:

1.–Cuando se trate de la Licencia de Apertura de actividades
sujetas a Licencia Ambiental (tras la correspondiente comproba-
ción), se tendrá en cuenta la superficie ocupada por el local donde
se realice la actividad, de acuerdo con la siguiente escala:

Superficie local Cuota euros

De más de 0 hasta 25 metros2.......................... 150,00 euros

De más de 25 hasta 50 metros2........................ 200,00 euros

De más de 50 hasta 75 metros2........................ 250,00 euros

De más de 75 hasta 100 metros2...................... 300,00 euros

De más de 100 hasta 125 metros2.................... 350,00 euros

De más de 125 hasta 150 metros2.................... 400,00 euros

De más de 150 hasta 175 metros2.................... 450,00 euros

De más de 175 hasta 200 metros2.................... 500,00 euros

De más de 200 hasta 300 metros2.................... 550,00 euros

De más de 300 hasta 400 metros2.................... 600,00 euros

De más de 400 hasta 500 metros2.................... 650,00 euros

De más de 500 hasta 750 metros2.................... 700,00 euros

De más de 750 hasta 1.000 metros2................. 750,00 euros
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De más de 1.000 hasta 1.500 metros2.............. 800,00 euros

De más de 1.500 hasta 2.000 metros2.............. 850,00 euros

De más de 2.000 hasta 2.500 metros2.............. 900,00 euros

De más de 2.500 hasta 3.000 metros2.............. 950,00 euros

De más de 3.000 hasta 3.500 metros2........... 1.000,00 euros

De más de 4.000 hasta 4.500 metros2........... 1.100,00 euros

De más de 4.500 hasta 5.000 metros2........... 1.150,00 euros

De más de 5.000 metros2............................... 1.200,00 euros

2.– Cuando se trate de actividades e instalaciones sometidas a
licencia ambiental, y por tanto susceptibles de ocasionar molestias
considerables, alterar las condiciones de salubridad, causar daños
al medio ambiente o producir riesgos para las personas o bienes,
teniendo en cuenta los departamentos que intervienen en la trami-
tación de la misma, se aplicará la escala establecida en el apartado
anterior, incrementado en 0,5, debido al mayor coste de gestión.

3.– El incremento del apartado anterior no tendrá aplicación en
los establecimientos ubicados en suelo con calificación de uso
industrial, que pagarán únicamente la cuota establecida en el apar-
tado 1.º de este artículo.

Artículo 6.–Exenciones, Bonificaciones.

En los términos del artículo 9 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, este Ayuntamiento sólo podrá conceder los benefi-
cios fiscales expresamente previstos por la ley.

Las tasas por licencia de apertura de establecimientos serán
reducidas en los siguientes supuestos:

Los que hayan solicitado autorización antes de comenzar la
actividad, caso de ser denegada la misma y siempre y cuando el
Ayuntamiento haya realizado las necesarias inspecciones, la cuota
que se devengue quedará reducida al 20%.

En el supuesto de que el solicitante de la licencia desista de la
misma dentro de los diez días siguientes a la fecha de su entrada
en el registro municipal, solamente abonará el 10% de la cuota que
hubiere resultado aplicable a la actividad solicitada.

Artículo 7.–Devengo.

La tasa se devengará, y la obligación de contribuir nacerá,
cuando se solicite la licencia correspondiente a los apartados uno y
dos del artículo 5 de la presente Ordenanza. A estos efectos, se
entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la
oportuna solicitud de licencia que preceda al desarrollo de la acti-
vidad a que se refiere el artículo 2 de la presente Ordenanza.

Cuando las actividades e instalaciones correspondientes, se
desarrollen sin haber obtenido la oportuna Licencia ambiental y/o
de apertura, la Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la
actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento
reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la ini-
ciación del expediente administrativo que pueda instruirse para
autorizar la apertura del establecimiento o decretar su cierre, si no
fuera autorizable dicha apertura.

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada
en modo alguno por la concesión de la oportuna licencia ambiental
y de apertura, que estará supeditada a la modificación de las condi-
ciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del
solicitante una vez concedidas.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio
público o la actividad administrativa no se preste o desarrolle, pro-
cederá la devolución del importe.

Artículo 8.–Declaración.

Las personas interesadas en la obtención de una licencia
ambiental y/o de apertura de actividad, instalaciones y estableci-
miento industrial o mercantil, presentarán previamente, en el
Registro General, la oportuna solicitud, con especificación de la
actividad o actividades a desarrollar en el local, acompañada de
aquellos documentos justificativos de aquellas circunstancias que
hubieren de servir de base para la liquidación de la Tasa.

La liquidación que se practique deberá ir sucedida, en los diez
días siguientes al de la presentación previa en el Registro, del
correspondiente ingreso del importe de la tasa, acreditando en
dicho Registro General la oportuna carta de pago.

Dicha liquidación tendrá el carácter de provisional, en tanto que
se compruebe por parte de la oficina gestora, la correcta aplicación
de las tarifas contenidas en esta ordenanza para la concesión defi-
nitiva de la licencia ambiental y de apertura.

Deberá tenerse en cuenta que, si después de presentada la soli-
citud de licencia ambiental y de apertura, se variase o se ampliase
la actividad a desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las
condiciones proyectadas por tal establecimiento o bien se ampliase
el local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de
ponerse en conocimiento de la Administración Municipal con el
mismo detalle y alcance que se exigen en la declaración prevista en
el párrafo anterior.

Artículo 9.–Liquidación Definitiva.

Finalizada la actividad municipal, se practicará la liquidación
definitiva correspondiente por la Tasa, que será notificada al sujeto
pasivo, indicando la cuantía a ingresar o a devolver en su caso, y
respetando los plazos que señala la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Artículo 10.–Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición Final.

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en
fecha 12 de mayo de 2009, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia siendo aplicable
hasta su modificación o derogación expresa.

5968/2009

LAGUNA DE DUERO

Edicto de notificación

Ha resultado frustrado el intento personal de resolución anterior
en las presentes actuaciones a don Luis Gómez Martínez, en repre-
sentación de Gomarsa Proyectos, S.L., con domicilio en la calle
Duque de la Victoria, n.º 3-1.º izquierda de Valladolid. Por ello,
mediante el presente edicto se practica la notificación del Decreto
de Alcaldía dictado con fecha 9 de junio de 2009 por el Sr. Alcalde,
que literalmente dice:

Vistos los expedientes de Comunicación Ambiental y Licencia
de Obras al Proyecto Básico para adaptación de edificio existente a
Residencia de la Tercera Edad en la Avda. de la Estación c/v a la
C/ Comercio, seguido a instancia de don Luis Gómez Martínez, en
representación de Gomarsa Proyectos, S.L.

RESULTANDO que con fecha 26 de septiembre de 2009, por la
unidad administrativa que tramita el expediente, se requirió a la per-
sona interesada la presentación de documentos y la realización de
actividades indispensables para dictar resolución.

RESULTANDO que transcurrido el plazo concedido y ante la
inactividad del interesado se procedió a realizar la advertencia de
caducidad con fecha 12 de febrero de 2009, de conformidad con la
legislación reguladora del citado procedimiento en relación a las
normas correspondientes del procedimiento administrativo común.

CONSIDERANDO que habiéndose verificado la consumición del
plazo de tres meses conferido al efecto, de conformidad con el artículo
92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Visto cuanto antecede, y en base a las facultades que la legisla-
ción me confiere al efecto,

Resuelvo:

Primero: Declarar la caducidad de los expedientes administrativos
n.º 18640 y 18641/08 de Comunicación Ambiental y Licencia de Obras
al proyecto básico para adaptación de edificio existente a Residencia de
la Tercera Edad en la Avda. de la Estación c/v a la C/ Comercio, que, a
instancia de don Luis Gómez Martínez, en representación de Gomarsa
Proyectosl, S.L., ha sido tramitado por el Departamento de Urbanismo
de este Ayuntamiento, Unidad Administrativa competente para la ins-
trucción del mismo, hasta que por las causas mencionadas se ha pro-
ducido la imposibilidad material de su continuación.

Segundo: Proceder al archivo de las actuaciones y comunicar al
interesado esta declaración de caducidad con indicación de los
recursos que procedan.



Tercero: Dar cuenta de la presente resolución al Pleno del
Ayuntamiento en virtud de lo establecido en el Art. 42 del R.O.F. y
en el Art. 57 del R.O.M.

Resultando frustrados los intentos de notificación del expuesto
Decreto a D. Luis Gómez Martínez, en representación de Gomarsa
Proyectos, S.L., en el siguiente domicilio: C/ Duque de la Victoria,
n.º 3-1.º izquierda de Valladolid, se le comunica para su conoci-
miento y efectos, significándole que contra este Decreto, que pone
fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o
bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses, compután-
dose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notifi-
cación o publicación del acto y todo sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen proce-
dente. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso interpuesto.

Laguna de Duero, 7 de julio de 2009.–El Concejal Delegado del
Área de Urbanismo y Medio Ambiente (Por Delegación -Decreto de
11.09.07), Aniceto Sánchez Patón.

5982/2009

MEGECES

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día
15 de junio de 2009, se aprobó provisionalmente el expediente
núm. 1/2009 de modificación al Presupuesto de Gastos por Suple-
mentos de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 38 del R.D.
500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio,
a efectos de que los interesados puedan presentar las reclama-
ciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo
indicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Megeces, 6 de julio de 2009.–El Alcalde, Abel Manso Catalina.

5961/2009

LA MUDARRA

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta
General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2008, la
cual se encuentra integrada por los estados, cuentas y documenta-
ción complementaria regulados en los capítulos 1 y 2 del Título IV
de la instrucción de contabilidad del tratamiento simplificado para
Entidades Locales de ámbito territorial con población inferior a
5.000 habitantes, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990, de
conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público por espacio de quince días, durante los cuales y
ocho más, a partir del siguiente a la inserción de este edicto en el
B.O.P., los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que consideren oportunas.

La Mudarra, 6 de julio de 2009.–El Alcalde, Víctor González
Garabito.

5962/2009

NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el 1 de julio de 2009, se aprobó el presupuesto general para
el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público
durante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante
el horario de oficina, el expediente completo a los efectos de que
los interesados que se señalan en el artículo 170 del R.D.L. anterior-
mente citado puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el
Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apar-
tado 2.º del citado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características

y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Nueva Villa de las Torres, 1 de julio de 2009.–El Alcalde, Rufino
Hernández Calleja.

5964/2009

OLMEDO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 08/07/009,
han sido aprobadas las liquidaciones tributarias correspondientes a
RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE RS. Segundo Trimestre de 2009.

En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria se pone en conocimiento de los inte-
resados que se encuentra expuesta al público en la Tesorería Muni-
cipal el Padrón comprensivo de las liquidaciones realizadas.

Recursos:

Contra este acto administrativo, conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, los interesados pueden interponer recurso de repo-
sición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de la notificación expresa.

Dicho recurso se entenderá desestimado si no recayera resolu-
ción expresa en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su presentación, con excepción de los supuestos de las Letras
J) y K) del citado artículo 14. Contra la resolución del recurso de
reposición, expresa o tácita, los interesados podrán interponer
recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo de Valladolid en los plazos señalados en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa. No obstante, los Interesados podrán utilizar
cualquier otro recurso que, según su criterio, estimen procedente.

Lo que se publica para general conocimiento.

Olmedo, 9 de julio de 2009.–El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

5981/2009

PORTILLO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento de Portillo (Valla-
dolid), en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de junio de 2009, el
siguiente Proyecto técnico correspondiente al III Plan Especial Villa del
Prado 2009 de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid:

– Adaptación de locales del Club de Ocio Juvenil y Sala de
Exposiciones en Edificios Municipales de Piscina y Casa de la
Villa.

Autor: Arquitecto Municipal D. Miguel Ángel Ballesteros Lara.

Presupuesto de ejecución por contrata de 55.409,77 euros
(47.767,05 €, más 7.642,72 € de I.V.A.).

Queda expuesto al público en las oficinas municipales por plazo
de veinte días hábiles a fin de que durante el mismo puedan ser
examinados por los interesados y, en su caso, presentar las recla-
maciones u observaciones que estimen pertinentes.

Portillo, 7 de julio de 2009.–El Alcalde, Antonio Sevillano Cortés.

5991/2009

ROBLADILLO

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta
General de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2008, la
cual se encuentra integrada por los estados, cuentas y documenta-
ción complementaria regulados en el capítulo 1.º y 2.º del título IV
de la Instrucción de contabilidad del tratamiento especial simplifi-
cado para las Entidades Locales de ámbito territorial con población
inferior a 5.000 habitantes, aprobada por la Orden 17 de julio de
1990, de conformidad con lo establecido al artículo 212-3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público por espacio de 15 días, durante los cuales y ocho
más, a partir del siguiente a la inserción de este edicto en el B.O.P.,
los interesados pueden examinarlo y presentar, en su caso, las
reclamaciones, reparos u observaciones que estimen procedentes.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Robladillo, 1 de julio de 2009.–El Alcalde, José Luis Rodríguez
Colomo.

5966/2009

ROBLADILLO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 17 de junio de 2009 se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público durante
el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2.º del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Robladillo, 1 de julio de 2009.–El Alcalde, José Luis Rodríguez
Colomo.

5967/2009

SANTOVENIA DE PISUERGA

Confeccionado el Padrón de Agua y Alcantarillado del 1.er Tri-
mestre de 2009 se encuentra expuesto al público por espacio de
veinte días hábiles, al objeto de que sean examinados y se presente
durante el citado plazo las reclamaciones, recursos u observa-
ciones que se estimen oportunas.

Dicho Padrón se encuentra en las dependencias municipales del
Ayuntamiento y es en el citado lugar donde pueden ser examinados
y presentar las reclamaciones recursos u observaciones que pro-
cedan por los interesados.

El presente Anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 102,3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-
midad, con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004 por
el que se aprueba el TRLHL.

Dichos Padrones serán cobrados por el Organismo Autónomo
REVAL dependiente de la Diputación Provincial de Valladolid.

Santovenia de Pisuerga, 30 de junio de 2009.–La Alcaldesa,
Mercedes Blanco Román.

5969/2009

SANTOVENIA DE PISUERGA

Por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de julio de 2009, se
adjudicó definitivamente el contrato de obra de “REFORMA DE
LAS PISCINAS MUNICIPALES”, lo que se publica a los efectos
del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público.

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.–Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Reforma de las piscinas munici-
pales.

3.–Tramitación, procedimiento: Procedimiento Negociado con
Publicidad.

4.–Precio del Contrato.

237.823,21 euros, y 38.051,71 euros de IVA.

5.–Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 2 de julio de 2009.

b) Contratista: CONTRATAS Y OBRAS ENRICAR, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 237.823,21 euros, y 38.051,71
euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Santovenia de Pisuerga, 2 de julio de 2009.–La Alcaldesa, M.ª
Mercedes Blanco Román.

5970/2009

TORDESILLAS

Con el fin de cubrir la ausencia de la Sra. Alcaldesa, durante la los
días 9 y 10 de julio de 2009, se han delegado las funciones de
Alcaldía en el Tercer Teniente de Alcalde, don Francisco Javier Gon-
zález Vega, en Resolución de Alcaldía n.º 406 de 7 de julio de 2009.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el Art. 44.2 en
relación con el Art. 47.2 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y concordantes del
Reglamento Orgánico Municipal.

Tordesillas, 7 de julio de 2009.–La Alcaldesa, M.ª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

5988/2009

TUDELA DE DUERO

Contratación de las obras de Urbanización
del Casco Urbano, Fase I,

por Procedimiento Abierto con varios criterios
de valoración y tramitación ordinaria

1.º) Entidad Adjudicadora: Datos generales y datos para la
obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Tudela de Duero.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Oficina de Atención al Ciudadano.

2) Domicilio: Plaza de España, 1.

3) Localidad y código postal: Tudela de Duero (Valladolid)
47320.

4) Teléfono: 983 52 00 01.

5) Telefax: 983 52 00 20.

6) Correo electrónico: secretaria@aytotudela.es.

7) Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: 26 días a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el B.O.P. de Valladolid.

d) Número de expediente: Planes Provinciales 2009.

2.º) Objeto del Contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Realizar las obras de urbanización que afectan a
la explanación, pavimentación, abastecimiento de agua
potable, saneamiento y canalización viaria.

c) División por lotes y números de lotes/Número de unidades:
No.

d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Casco Urbano de Tudela de Duero.

2) Localidad y código postal: Tudela de Duero (Valladolid)
47320.

e) Plazo de ejecución/entrega: 12 meses máximo.

f) Admisión de prórroga: No.

g) Establecimiento de acuerdo marco (en su caso): No.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.

i) CPV (Referencia Nomenclatura): 4523.

3.º) Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.



c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación, en su caso: Precio, calidad de la
oferta, plazo de garantía, reducción del plazo de ejecución
de obras, contratación de mano de obra desempleada.

4.º) Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 901.882,14 euros. IVA (%) 16 Importe total
1.046.183,28 euros.

5.º) Garantías exigidas: Provisional (importe) 25.000 euros.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.

6.º) Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría):
G/6/e).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional, en su caso. Si empresas extranjeras conforme a la
cláusula 10.3

c) Otros requisitos específicos: No.

d) Contratos reservados: No.

7.º) Presentación de ofertas o de solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del vigesimo-
sexto día posterior al siguiente al de la publicación de este
anuncio de licitación en el B.O.P. de Valladolid. Si el último
día fuera sábado, la hora límite será las 13 horas.

b) Modalidad de presentación: Presencial en Registro o en las
formas contenidas en el Art. 38 de la LRJPAC.

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Oficina de Atención al Ciudadano.

2) Domicilio: Plaza de España, 1.

3) Localidad y código postal: Tudela de Duero (Valladolid)
47320.

d) Admisión de variantes, si procede: No.

e) Plazo durante el cual el licitador, está obligado a mantener
su oferta: Dos meses a contar desde el día siguiente a la
apertura de las proposiciones económicas.

f) Dirección: Plaza de España, 1.

g) Localidad y código postal. Tudela de Duero (Valladolid)
47320.

h) Fecha y hora: A las 13 horas del décimo día posterior al de
finalización del plazo de presentación de ofertas.

8.º) Gastos de publicidad: Máximo 300 euros.

9.º) Otras informaciones:

a) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: COPINET.

2) Domicilio: Plaza Miguel Delibes, 3.

3) Localidad y código postal: Tudela de Duero (Valladolid)
47320.

4) Teléfono: 983 52 27 10.

5) Telefax: 983 52 27 10.

6) Correo electrónico: copinet@telefonica.net.

7) Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: 26 días a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el B.O.P. de Valladolid.

Tudela de Duero, 8 de julio de 2009.–El Alcalde, Óscar Soto
Palencia.

5992/2009

LA UNIÓN DE CAMPOS

Redactada la Cuenta General y los Estados anuales de esta
Entidad correspondiente al ejercicio de 2008 e informada por la
Comisión Especial de Cuentas en Sesión de fecha 25 de marzo de
2009; de conformidad con lo establecido en el Art. 212.3 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales; se expone al público el
expediente por plazo de quince días; durante los cuales y ocho más

los interesados pueden examinarlo y presentar, en su caso, las
reclamaciones, reparos u observaciones que estimen procedentes.

La Unión de Campos, 7 de julio de 2009.–El Alcalde, José M.ª
González Rubio.

5990/2009

VILLABRÁGIMA

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada
con fecha 2 de julio de 2009, se ha acordado delegar en la Alcaldía, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, las competencias
que seguidamente se indican, en el expediente tramitado para la adju-
dicación y ejecución de la obra Entubación arroyo San Ginés (Renova-
ción redes), incluida en los Planes Provinciales 2009:

• La adjudicación provisional de la obra.

• La adjudicación definitiva de la obra.

• La aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Villabrágima, 8 de julio de 2009.–El Alcalde, Víctor J. Arce
García.

5986/2009

VILLAFRADES DE CAMPOS

Aprobado en Asamblea Vecinal, en sesión ordinaria de 13 de
julio de 2009, el Proyecto de “Pavimentación Calle Mayor III Fase”,
incluido en el Plan Especial de Inversiones Villa del Prado 2009, por
importe de 14.447,02 euros, y redactado por el arquitecto D. José
Luis Pardo Castañeda, se pone de manifiesto al público para que
en un plazo de veinte días hábiles, contados desde la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valla-
dolid, para que pueda ser examinado por todos los interesados, así
como formular, en su caso, las alegaciones que estimen oportunas.

Villafrades de Campos, 13 de julio de 2009.–El Alcalde, Alfonso
Gordaliza Ramos.

6128/2009

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.– NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0201337

N.º Autos: Demanda 0000651/2009.

Materia: Despido.

Demandante: Fernando Gago Caride.

Demandado: Fogasa, Tornadica, S.L.

Edicto

D. José Luis García Roig, Secretario de lo Social número 2 de
Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Fernando Gago
Caride contra Fogasa, Tornadica, S.L.,en reclamación por DES-
PIDO, registrado con el n.° 0000651/2009 se ha acordado citar a
Tornadica, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 30/7/2009 a las 10:30, para la celebración de los actos de con-
ciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 002 sito en Pza. del Rosarillo s/n debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Tornadica, S.L., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a diez de julio de dos mil nueve.–El Secretario
Judicial, José Luis García Roig.

6127/2009
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